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REGLAMENTO DE LA BENEFICENCIA
MUNICIPAL

CAPITULO PRIMERO

DE LA BENEFICENCIA MUNICIPAL EN GENERAL

Artículo 1.° La Beneficencia Municipal de Madrid 
tiene por objeto:

Primero. La asistencia médicoquirúrgica a todos los 
enfermos de la capital que por su deficiente situación eco­
nómica y por no tener derecho a ser atendidos por otras 
instituciones de asistencia médica, precisen de la misma.

Segundo. La asistencia médicoquirúrgica de urgencia 
a todos los vecinos de Madrid y a los que, sin serlo, resi­
dan accidentalmente en la capital.

Art. 2.° Las diferentes clases de servicios que se pres­
tarán en los Centros de la Beneficencia Municipal son las 
siguientes:

Primera. Asistencia médicoquirúrgica de urgencia en 
el Centro Asistencial de primer orden.

Segunda. Asistencia médicoquirúrgica de urgencia en 
los Centros Asistenciales de segundo y tercer orden (Ser­
vicio interior).

Tercera. Asistencia médicoquirúrgica de urgencia a 
domicilio (Servicio exterior).

Cuarta. Asistencia médica a domicilio a familias con 
derecho a ella.

Quinta. Consultas de Medicina general a las mismas 
familias.

Sexta. Servicios de Puericultura y Maternología, y 
asistencia a enfermos infantiles de las mismas 'familias.
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Séptima. Servicios de Obstetricia y Ginecología de 
urgencia en el Centro Maternal de Urgencia.

Octava. Servicios de Obstetricia y Ginecología de ur­
gencia a domicilio. /

Novena. Consultas de Obstetricia y Ginecología.
Décima. Servicios antidiftéricos.
Décimaprimera. Servicios de higiene de la alimen­

tación.
' Décimasegunda. Servicios de especialidades.

Décimatercera. Servicios médicos especiales.
Art. 3.° Los Centros de la Beneficencia Municipal se­

rán los siguientes:
Primero. Un Centro Asistencial de primer orden.
Segundo. Cinco Centros Asistenciales de segundo 

orden.
Tercero. Diez Centros Asistenciales de tercer orden.
Cuarto. Un Instituto Central de Puericultura.
Quinto. Dos Dispensarios de Puericultura, con guar­

dería.
Sexto. Un Centro Maternal de Urgencia.
Séptimo. Un Instituto Antidiftérico.
Octavo. Un Instituto de Alimentación.
Noveno. Un Centro de Autoambulancias.
Art. 4.° La dirección de estos servicios asistenciales 

estará a cargo del Decanato de la Beneficencia Municipal, 
que delegará en las Jefaturas de los diversos Centros aque­
llas funciones que le sean propias.

Art. 5.° La prestación de estos servicios será llevada 
a cabo por el Cuerpo Facultativo de la Beneficencia Muni­
cipal.

CAPITULO II

DE LOS SERVICIOS DE LA BENEFICENCIA MUNICIPAL

1 .°—Asistencia médicoquirúrgica de urgencia en el Centro
Asistencial de primer orden

Art. 6.° Este Servicio tiene la misión de asistir con 
carácter de urgencia a todos los enfermos y heridos que 
se presenten en este Centro, y a los que sean enviados de 
los Centros Asistenciales de segundo y tercer orden, así 
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como por los Médicos del Servicio de Asistencia Médico- 
quirúrgica de urgencia a domicilio.

Art. 7.° En este Centro, los dos aspectos de este Ser­
vicio (médico y quirúrgico) serán llevados a cabo de ma­
nera independiente y por personal distinto.

Art. 8.° La asistencia de urgencia a enfermos de pato­
logía médica será de carácter permanente, y en todo mo­
mento estará a cargo de un Equipo constituido por un 
Médico internista y un Practicante, existiendo un total 
de siete Equipos de Medicina interna, uno para cada día 
de la semana, en, guardia de veinticuatro horas.

Art. 9.0 La asistencia de urgencia a enfermos de pa­
tología quirúrgica será de carácter permanente, y en todo 
momento estará a cargo de un Equipo constituido por un 
Cirujano Jefe, un Cirujano ayudante, un Practicante anes­
tesista y una Enfermera instrumentista, existiendo un total 
de siete Equipos de Cirugía, uno para cada día de la se­
mana, en guardia de veinticuatro horas.

Art. 10. Tanto el Médico internista, como el Cirujano 
podrán requerirse mutuamente en todos los casos que lo 
crean pertinente.

Art. 11. El Cirujano Jefe del Equipo podrá requerir 
la presencia urgente en el Centro, siempre que lo considere 
conveniente, de los especialistas de Otorrinolaringología 
y Oftalmología, así como del Equipo transfusor de sangre 
del Centro de Hematología del Estado.

Art. 12. El Médico internista deberá poseer conoci­
mientos prácticos de laboratorio, para poder efectuar rápi­
damente los análisis clínicos que se consideren convenientes, 
tanto para los asistidos por el Equipo internista como para 
los que lo sean por el Equipo quirúrgico, así como conoci­
mientos prácticos de Radiología, para poder realizar explo­
raciones de esta clase en los enfermos de enfermedades 
internas.

Art. 13. El Cirujano ayudante deberá poseer conoci­
mientos prácticos de Radiología, para poder realizar explo­
raciones de esta clase en los enfermos quirúrgicos.

Art. 14. Cada Equipo (médico o quirúrgico) quedará 
encargado de los pacientes asistidos por él, los que, en 
casos de verdadera urgencia y necesidad que lo haga inevi­
table, quedarán hospitalizados y asistidos durante el tiempo 
indispensable para que, sin riesgo del paciente, pueda pro­
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cederse a su traslado, bien a su domicilio, bien a otro 
establecimiento oficial o particular.

Art. 15. Para los enfermos o heridos cuya afección 
no requiera hospitalización inmediata en el Centro, se se­
guirán las normas del apartado correspondiente al Servicio 
de asistencia médicoquirúrgica de urgencia en Centros Asis­
tenciales de segundo y tercer orden.

2 .0—Asistencia médicoquirúrgica de urgencia en los Cen­
tros Asistenciales de segundo y tercer orden (Servicio 

interior)

Art. 16. Este Servicio tiene la misión de asistir con 
carácter de urgencia a todos los enfermos y heridos que 
se presenten en el Centro correspondiente.

Art. 17. Una vez prestada la correspondiente asisten­
cia e inscritos los datos de filiación y diagnóstico en el 
libro registro, se aconsejará el traslado del paciente a su 
domicilio, al Centro Asistencial de primer orden o a otros 
Centros adecuados, según los casos.

Art. 18. Si el desplazamiento del enfermo o herido 
significara peligro para éste, se podrá disponer su hospita­
lización dentro del Centro.

Art. 19. Este Servicio será de carácter permanente, 
y en todo momento estará a cargo de un Médico y un 
Practicante. El número de éstos en cada Servicio será 
de seis Médicos y seis Practicantes, que se turnarán con 
arreglo a lo que disponga el Decano.

Art. 20. La organización de los servicios, distribución 
de locales, así como el reglamento de régimen interior, se 
ajustarán a lo que legisle la Corporación municipal.

3 .°—Asistencia médicoquirúrgica de urgencia a domicilio 
(Servicio exterior)

Art. 21. Este Servicio tiene la misión de asistir con 
carácter de urgencia a domicilio a toda persona que lo 
solicite.

Art. 22. Existirán con carácter permanente cinco de 
estos Servicios, distribuidos en los cinco Centros Asisten­
ciales de segundo orden.
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Art. 23. Cada uno de estos Servicios atenderá a una 
zona, que será delimitada por el Decano, para lo cual será 
dividido el Municipio en cinco sectores, cuyos límites no 
precisarán ser los de los distritos.

Art. 24. Los Médicos encargados de este servicio acu­
dirán a prestarlo inmediatamente después de recibido el 
aviso, sin que en ningún caso se demore su realización.

Art. 25. Este Servicio será de carácter permanente, 
y en todo momento estará a cargo de un Médico y un 
Practicante. El número de éstos en cada Servicio será de 
siete Médicos y siete Practicantes, que se turnarán en 
rotación en la forma que disponga el Decano.

Art. 26. Este Servicio dispondrá de un pequeño boti­
quín de urgencia, que estará a cargo del Practicante, y se 
encontrará dotado de los más modernos y eficaces medica­
mentos y material de urgencia.

Art. 27. Para la realización de estos servicios, que 
en número de cinco funcionarán permanentemente, se dis­
pondrá del número de coches necesarios, con sus correspon­
dientes conductores, que estará a las órdenes directas del 
Médico que realice el servicio para todos los efectos que 
con éste se relacionen. El coche no podrá usarse para me­
nesteres que no sean de la estricta realización del mismo.

4 .°—Asistencia médica a domicilio a familias con derecho 
a ella

Art. 28. Este Servicio tiene la misión de asistir a do­
micilio a todos los enfermos que no pueden asistir a los 
Consultorios por impedírselo su estado de salud, y que 
por no estar comprendidos en los seguros sociales de asis­
tencia y por no disponer de medios para obtenerla, tienen 
necesidad de la referida prestación.

Art. 29. A cada Centro Asistencial se le asignarán 
el número de Secciones que convenga, según su proximi­
dad al mismo.

Art. 30. El Jefe inmediato de los Médicos de Sección 
será el Jefe del Centro Asistencial a que correspondan sus 
Secciones.

Art. 31. Este servicio será llevado a cabo en cada 
Sección por un solo Médico, el cual deberá: 0/^
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a) Prestar asistencia facultativa domiciliaria a todos 
los enfermos que no pudiendo asistir al Consultorio, por 
impedírselo su estado de salud, avisen dentro de su demar­
cación y hayan obtenido la indispensable hoja de asistencia.

b) Reconocer a cuantos empleados u obreros munici­
pales que no pudiendo asistir al Consultorio, por impedír­
selo su estado de salud, le sea ordenado por su Jefe in­
mediato.

c) Reconocer asimismo a los dementes, pudiendo or­
denar el ingreso de éstos en las salas de observación que 
tengan la Diputación Provincial o el Estado.

d) Dar cuenta inmediata a su Jefe de todos aquellos 
casos epidémicos o con apariencia de tales que tengan en 
tratamiento, así como de aquellos de acusada falta de 
higiene o de posible contagio o infección, el cual, a su vez, 
lo pondrá en conocimiento del Decano y del Director del 
Laboratorio Municipal.

Art. 32. En ningún caso el Médico de Sección podrá 
interrumpir una asistencia por su propia iniciativa o por 
los incidentes que puedan surgir, de los que deberá infor­
mar al Jefe de su Centro Asistencial.

Art. 33. Cuando el enfermo se encuentre en condicio­
nes de poder ser tratado ambulatoriamente, el Médico de 
Sección dará por terminada la asistencia domiciliaria y le 
enviará, con una nota clínica explicativa de las vicisitudes 
de su enfermedad, al Consultorio correspondiente.

Art. 34. Este servicio estará a cargo de tantos Médi­
cos como Secciones existan, y de un Practicante por cada 
cuatro Secciones.

5.0—Consultas de Medicina general a las mismas familias

Art. 35. Este Servicio tiene la misión de asistir en el 
Consultorio de los Centros Asistenciales a todos los enfer­
mos que, pudiendo trasladarse a él por permitírselo su 
estado de salud, tienen necesidad de la referida prestación.

Art. 36. La realización de este servicio se llevará a cabo 
por los Centros Asistenciales, y a él podrán acudir todos 
los enfermos que tengan su domicilio enclavado dentro del 
límite de las Secciones que correspondan al referido Centro.

Art. 37. Este servicio lo realizará en cada Consultorio 
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un solo Médico, que en los Centros Asistenciales de segundo 
orden será el jefe de los mismos, y en los de tercer orden, 
el Médico encargado del Servicio interior, cuyo turno de 
guardia coincida con el horario que el. Decano fije para 
estas consultas, las cuales se celebrarán todos los días 
hábiles.

Art. 38. El Médico encargado de estas Consultas 
deberá:

a) Prestar asistencia facultativa a todos los enfermos 
que, pudiendo asistir al Consultorio por permitírselo su es­
tado de salud, habiten dentro de su demarcación y hayan 
obtenido la indispensable hoja de asistencia.

b) Dar cuenta inmediata a su Jefe de todos aquellos 
casos epidémicos o con apariencia de serlo que se presenten 
en la Consulta, así como de aquellos de acusada falta de 
higiene o de posible contagio o infección, a fin de que por 
conducto regular sean informados el Decano y el Director 
del Laboratorio Municipal.

Art. 39. Cuando el enfermo no se encuentre en condi­
ciones de ser tratado ambulatoriamente, el Médico de la 
Consulta le enviará a su domicilio con una nota clínica 
explicativa de las vicisitudes de su enfermedad, y a su vez 
hará que por el encargado de recoger los avisos a domicilio 
le sea transmitida al correspondiente Médico de Sección 
la obligación que tiene de asistirle.

Art. 40. Siempre que el Médico de la Consulta lo con­
sidere conveniente para un mejor diagnóstico, podrá enviar 
al enfermo a la consulta del Médico encargado de una 
especialidad en esta Beneficencia, a fin de obtener el corres­
pondiente informe.

Art. 41. El Médico de la Consulta será auxiliado por 
un Practicante de Sección, que asimismo hará las curas 
a los enfermos de la consulta.

ó.°—Servicios de Puericultura, Maternologia y asistencia 
a enfermos infantiles de las mismas familias

Art. 42. Este Servicio tiene la, misión de combatir la 
morbilidad y mortalidad infantiles. Para ello se encargará 
de la dirección y vigilancia científica de la crianza de los 
niños que, pertenecientes a familias con derecho a hoja 
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de asistencia, sean amamantados por sus madres, y aquellos 
otros que, con iguales derechos, son criados artificialmente, 
para cuyo fin se les facilitará gratuitamente biberones de 
leche y harinas ; asimismo se asistirá médicamente a cuantos 
niños de estas familias lo precisen. Además realizará en 
los Dispensarios una labor profiláctica, y difundirá por 
cuantos medios considere útiles los conocimientos de Pueri­
cultura y Maternología, fomentando los trabajos de inves­
tigación científica en esta rama de la Medicina.

Art. 43. La realización de este servicio se llevará a 
cabo en el Instituto Central de Puericultura, en los Centros 
Asistenciales de segundo orden y en los Dispensarios con 
guardería.

Art. 44. Este Servicio estará constituido por las si­
guientes Secciones:

Primera. Sección de Gota de Leche, donde a los indi­
cados niños se les facilitará gratuitamente (cuando las ma­
dres no puedan criarlos o la cantidad de leche sea insufi­
ciente) biberones de leche, harinas, y en caso de enfermedad, 
medicamentos y alimentosmedicamentos.

Segunda. Sección de Lactancia vigilada, donde con­
currirán las madres que puedan amamantar a sus hijos, para 
pesarlos periódicamente y recibir los consejos médicos 
para su crianza.

Tercera. Sección de Constilta general de Medicina 
y Cirugía, donde los niños menores de catorce años provis­
tos de la correspondiente hoja de asistencia acudirán para 
tratarse sus enfermedades. Esta Sección será la encargada 
de practicar todas aquellas vacunaciones profilácticas que 
hasta el momento se consideren eficaces. La vacunación 
antidiftérica se practicará con arreglo a las normas dictadas 
por el Instituto Antidiftérico.

Cuarta. Sección de Clínica de Urgencia de Lactantes, 
donde se prestará asistencia hospitalaria a los referidos 
niños de edad inferior a dos años.

Quinta. Sección de Guardería infantil, donde serán 
cuidados los niños menores de seis años, hijos de madres 
que trabajen fuera de su domicilio, durante las horas de- 
trabajo de éstas.

Art. 45. Este Servicio en el Instituto Central de Pueri­
cultura constará de las cuatro primeras Secciones (Gota 
de Leche, Lactancia vigilada, Consulta de Medicina y Ciru­
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gía infantil y Clínica de Urgencia de Lactantes); en los 
Centros Asistenciales de segundo orden constará de las 
tres primeras Secciones (Gota de Leche, Lactancia vigilada 
y Consulta de Medicina y Cirugía infantil), y en los Dis­
pensarios con guardería constará de la primera, segunda, 
tercera y quinta Secciones (Gota de Leche, Lactancia vigi­
lada, Consulta de Medicina y Cirugía infantil y Guardería).

Art. 46. La realización de este servicio se llevará a 
cabo: en el Instituto Central de Puericultura, por tres Mé­
dicos puericultores y diez Enfermeras; en cada Centro 
Asistencial de segundo orden, por dos Médicos puericul­
tores y dos Enfermeras; en cada Dispensario con guardería, 
por dos Médicos puericultores y cuatro Enfermeras.

Art. 47. En este Servicio del Instituto Central de 
Puericultura, uno de los Médicos puericultores deberá po­
seer conocimientos prácticos de Radiología, y otro, cono­
cimientos prácticos de análisis clínicos.

Art. 48. Cuando el niño enfermo no se encuentre en 
condiciones de ser tratado ambulatoriamente, el Médico 
puericultor, si no le hospitaliza en la Clínica de Urgencia 
de Lactantes del Instituto Central de Puericultura, le en­
viará a su domicilio con una nota clínica explicativa de las 
vicisitudes de su enfermedad, y a su vez comunicará al 
Centro Asistencial a que corresponda la Sección donde se 
encuentre enclavado el domicilio del referido enfermo el 
correspondiente aviso para que el Médico de la indicada 
Sección se encargue de su asistencia. ,

Art. 49. Los análisis, clínicos de los niños hospitali­
zados en la Clínica de Urgencia de Lactantes se efectuarán 
en el Laboratorio del Instituto Central de Puericultura.

Art. 50. Las consultas se celebrarán todos los días 
hábiles, con el horario que el Decano fije para las mismas.

Art. 51. La concesión de lactancias gratuitas para ni­
ños poseedores de la correspondiente hoja asistencial habrá 
de solicitarse mediante instancia, que será entregada en la 
Sección de Gota de Leche del Servicio de Puericultura, 
Maternología y Asistencia a enfermos infantiles del Centro 
Asistencial a que corresponda el domicilio de la familia 
solicitante; esta Sección la tramitará, con el correspondiente 
informe de reconocimiento de la madre y del niño, a la 
Dirección del Instituto Central de Puericultura, quien re­
solverá.
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Art. 52. El orden de concesión de estas lactancias gra­
tuitas será por rigurosa antigüedad, quedando la corres­
pondiente Sección de Gota de Leche facultada para propo­
ner las alteraciones que encuentre justificadas por razón 
de enfermedad, orfandad, familias numerosas y gemelidad.

Art. 53. Concedida la lactancia gratuita, se expedirá 
a cada niño una cartilla registro, que deberá ser exhibida 
al recoger la ración alimenticia en la Sección de Gota de 
Leche y cada vez que el niño sea presentado al Médico.

Art. 54. Es obligatoria la presentación semanal del niño 
al reconocimiento médico en los días y horas que se señalen, 
con el fin de que pueda ejercerse la debida vigilancia mé­
dica acerca de su estado, peso, etc., y disponer la ración 
alimenticia adecuada.

Art. 55. La falta de asistencia en los días y horas se­
ñalados, y la desobediencia en el cumplimiento de las pres­
cripciones del Médico o de las disposiciones administrati­
vas, podrá ser motivo de la suspensión de la lactancia y 
demás beneficios concedidos.

Art. 56. Por excepción, y para los niños sin derecho 
a la correspondiente hoja asistencial, podrán concederse 
lactancias de pago, mediante solicitud dirigida al señor 
Concejal Delegado de la Beneficencia Municipal, acompa­
ñada de un certificado suscrito por el Médico encargado 
de la asistencia del niño, en el que se hará constar la nece­
sidad en que éste se encuentra de estos servicios munici­
pales. Estos niños quedarán sujetos a las mismas obliga­
ciones impuestas a los casos de lactancia gratuita.

Art. 57. El peticionario de la lactancia de pago que­
dará obligado al pago por meses adelantados de la leche 
que se le suministre, y deberá también satisfacer los des­
perfectos o roturas de biberones, portabiberones, etc., que 
se le entreguen. Las cantidades que se recauden por estas 
lactancias de pago serán entregadas a las arcas municipales.

Art. 58. Este Servicio proporcionará a las madres 
aquellos conocimientos elementales de Puericultura y Ma- 
ternología que, utilizados desde el período preconcepcional, 
garanticen a las madres el máximo de probabilidad de 
salud y éxito en las distintas fases del desenvolvimiento 
del nuevo ser, y al hijo, el cuidado inteligente y la bene­
ficiosa dirección de su desarrollo.

Los cursos que constituyen la enseñanza se desarrolla-. 
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rán siguiendo la pauta dada por la Superioridad sobre 
coordinación sanitaria en lo que afecta a los servicios de 
protección al niño y a la madre.

7 .0—Servicios de Obstetricia y Ginecología de urgencia 
en el Centro Maternal de Urgencia

Art. 59. Este Servicio tiene la misión de asistir con 
carácter urgente a todas las mujeres embarazadas o enfer­
mas de Ginecología de urgencia que se presenten espontá­
neamente en este Centro, y a las que sean enviadas por los 
Tocólogos del Servicio de Urgencia a domicilio y por los 
Médicos de los Centros Asistenciales.

Art. 60. Este Servicio de urgencia será de carácter 
permanente, y en todo momento estará a cargo de un Equi­
po constituido por un Médico Tocoginecólogo jefe, y un 
Médico Tocoginecólogo ayudante, existiendo un total de 
siete Equipos, uno para cada día de la semana, en guardia 
de veinticuatro horas. Con cada uno de estos Equipos pres­
tarán servicio de guardia permanente de veinticuatro horas 
dos Matronas, existiendo un total de ocho Matronas para 
turnarse.

Art. 61. Cada Equipo quedará encargado de las pa­
cientes intervenidas por él, las que, en casos de verdadera 
urgencia y necesidad que lo haga inevitable, quedarán hos­
pitalizadas y asistidas durante el tiempo indispensable para 
que, sin riesgo de la paciente, pueda procederse a su tras­
lado, bien a su domicilio, bien a otro Centro. Caso de tra­
tarse de enfermas en posesión de la indicada hoja asisten­
cial, el Médico Tocólogo 'ayudante continuará asistiéndo­
las en su domicilio hasta ser dadas de alta.

8 .0—Servicio de Obstetricia y Ginecología de urgencia 
a domicilio

Art. 62. Este Servicio tiene la misión de asistir con 
carácter de urgencia a domicilio a toda mujer que, con pa­
decimiento de carácter obstétricoginecológico de urgencia, 
lo solicite, y especialmente la asistencia de partos distócicos. 
Los Médicos Tocoginecólogos resolverán todos los casos 
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que técnicamente sean posibles en los domicilios particula­
res; pero se abstendrán de practicar ninguna de las grandes 
intervenciones obstétricas o ginecológicas, para cuya reali­
zación las pacientes habrán de ser hospitalizadas en el 
Centro Maternal de Urgencia.

Art. 63. Existirá con carácter permanente un Servi­
cio de esta clase en el Centro Maternal de Urgencia.

Art. 64. El personal encargado de este Servicio acu­
dirá a prestarlo inmediatamente después de recibido el avi­
so, sin que en ningún caso se demore su realización.

Art. 65. Este Servicio será de carácter permanente, 
y en todo momento estará a cargo de un Médico Tocogine- 
cólogo y de una Matrona. El número de éstos en cada Ser­
vicio será de siete Médicos Tocoginecólogos y siete Matro­
nas, que se turnarán con arreglo a lo que disponga el 
Decano.

Art. 66. Este Servicio dispondrá de un botiquín obs- 
tétricoginecológico de urgencia, que estará a cargo de la 
Matrona y se encontrará dotado de los más modernos y 
eficaces medicamentos y material de urgencia propios de 
esta especialidad.

Art. 67. Para la realización de este servicio perma­
nente se dispondrá de un vehículo automóvil, con su corres­
pondiente conductor, que estará a las órdenes directas del 
Médico Tocoginecólogo que realice el servicio para todos 
los efectos que con éste se relacionen. El coche no podrá 
usarse para menesteres que no sean de la estricta realiza­
ción del mismo.

9 .° Consultas de Obstetricia y Ginecología y asistencia 
domiciliaria a pacientes con derecho a ella

Art. 68. Este Servicio tiene la misión de asistir en el 
Consultorio de esta especialidad de los Centros Asisten­
ciales de segundo orden, y en su domicilio, a todas las pa­
cientes que, por no estar comprendidas en los Seguros So­
ciales de asistencia y por no disponer de medios para ob­
tenerla, tienen necesidad de la referida prestación.

Art. 69. La realización de este servicio se llevará a cabo 
en los Centros Asistenciales de segundo orden, y a él po­
drán acudir todas las enfermas que, indicadas en el artículo 
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inmediato anterior, se encuentre su domicilio enclavado 
dentro del límite de las Secciones que correspondan al 
referido Centro.

Art. 70. En estos Consultorios se pasará la consulta 
de Obstetricia con la mayor amplitud, o sea desde el aspec­
to maternológico en toda su extensión (fisiología y pato­
logía del embarazo, aborto habitual, esterilidad, etc.), y 
dando especial importancia a la prevención de toda clase 
de distocias.

Se pasará asimismo consulta de afecciones ginecoló­
gicas, especialmente de aquellas más relacionadas con la 
función de la reproducción.

Art. 71. De todas las enfermas y embarazadas vistas 
en los Consultorios se llevará una documentación minu­
ciosa, historias clínicas y ficha por duplicado, de las que 
un ejemplar quedará en el Consultorio de origen y el otro 
será enviado a la Dirección - del Servicio de Obstetricia y 
Ginecología.

Art. 72. Las enfermas que concurran a los Consulto­
rios serán tratadas en los mismos en tanto que puedan con­
currir a ellos, pasando a sus domicilios, a cargo de los To­
cólogos y Matronas encargados de la asistencia a domi­
cilio, cuando no puedan movilizarse, o al Centro Maternal 
de Urgencia si han de ser sometidas a intervención qui­
rúrgica.

Art. 73. Estas consultas de Obstetricia y Ginecología 
se pasarán en días alternos (tres días a la semana), y cada 
una de ellas estará a cargo de un Médico Tocoginecólogo, 
Jefe de Equipo del Centro Maternal de Urgencia, auxiliado 
por dos Matronas.

Art. 74. El servicio domiciliario de Obstetricia y Gi­
necología tendrá a su cargo la asistencia a las enfermas 
que no puedan concurrir, por su estado de salud, a los Con­
sultorios; la asistencia de los partos a domicilio y la asis­
tencia de las operadas una vez hayan salido del Centro 
Maternal de Urgencia.

Art. 75. La asistencia de los partos normales estará 
a cargo de las Matronas, que darán aviso al Médico Toco- 
ginecólogo del Servicio de Obstetricia y Ginecología de 
urgencia a domicilio tan pronto observen alguna anorma­
lidad.

Art. 76. Para la realización de esta asistencia a domi­
2
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cilio se dividirá el término municipal de Madrid en cinco 
zonas, cada una de las cuales abarcará las Secciones que 
para el servicio de asistencia médica a familias con derecho 
a ella correspondan a la Jefatura de cada Centro Asisten­
cial de segundo orden.

Cada una de estas zonas estará a cargo de un Médico 
Tocoginecólogo ayudante del Centro Maternal de Urgencia, 
auxiliado por las dos Matronas del correspondiente Con­
sultorio del Centro Asistencial de segundo orden, los cuales 
deberán asistir a las enfermas que, en posesión de la res­
pectiva hoja de asistencia, no puedan acudir al Consul­
torio: a las que hayan sido asistidas por el Servicio de 
Obstetricia y Ginecología de urgencia a domicilio, y a las 
que, habiendo sido asistidas solamente por Matronas, ten­
gan un puerperio que necesite la presencia del facultativo.

Art. 77. Las Matronas adscritas a este Servicio do­
miciliario deberán habitar en la zona que les corresponda 
asistir.

Art. 78. El Jefe inmediato de los Médicos Tocogine- 
cólogos encargados de las consultas y del servicio a domi­
cilio será el Jefe de los Servicios municipales de Obstetri­
cia y Ginecología.

Art. 79. Las Consultas de Obstetricia y Ginecología 
dependerán para efectos administrativos del Centro Asis­
tencial de segundo orden en que se encuentren instaladas.

10 .—Servicio Antidiftérico

Art. 80. Este Servicio tiene la misión de asistir los 
procesos diftéricos y sus complicaciones ostenosantes, los 
febriles agudos de las primeras vías respiratorias, así como 
la realización de la profilaxis diftérica.

Art. 81. La realización de este servicio se llevará a 
cabo en el Instituto Antidiftérico, y constará de las siguien­
tes Secciones:

a) Sección de Urgencia.
0) Sección de Consulta.
c) Sección de Hospitalización.
d) Sección de Laboratorio.
e) Sección de Profilaxis.
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Art. 82. La Sección de Urgencia funcionará con carác­
ter permanente, y en ella serán asistidos cuantos enfermos 
se presenten espontáneamente o sean enviados por otros 
Centros, o por cualquier Médico, sospechosos de padecer 
difteria o con accidentes de vías altas, así como los que 
ocurran en los pacientes ya hospitalizados. En todo mo­
mento estará a cargo de un Médico y de una Enfermera, 
existiendo un total de siete Médicos y siete Enfermeras, 
que se turnarán con arreglo a lo que disponga el Decano.

Art. 83. La Sección de Consulta funcionará todos los 
días hábiles, con el horario que fije el Decano, y en ella 
serán asistidos, solamente en primera visita, con carácter 
de exploración, todos aquellos que lo soliciten, y para efec­
tos de asistencia consecutiva y tratamiento, los que se en­
cuentren en posesión de las correspondientes hojas de asis­
tencia.

Estará a cargo del Médico Jefe del Centro, de un 
Practicante y de una Enfermera.

Art. 84. La Sección de Hospitalización tendrá por 
objeto ingresar y asistir a todos los enfermos que, pade­
ciendo difteria, se encuentren en posesión de la hoja de 
asistencia indicada en el artículo anterior.

Estará a cargo del Médico Jefe del Centro, de un Prac­
ticante y de una Enfermera. (Ambos serán los mismos que 
los que se indican en el artículo para la Sección de Con­
sulta.)

En ausencia del Médico Jefe, el Médico de guardia 
de la Sección de Urgencia podrá dar ingreso a los enfermos 
que,' con derecho a ello, su padecimiento exija una actua­
ción urgente.

Art. 85. La Sección de Laboratorio tiene por objeto 
la realización de los análisis clínicos de los enfermos asis­
tidos en las diferentes Secciones de este Servicio.

Estará a cargo de un Médico, que deberá poseer cono­
cimientos prácticos de Radiología (que a su vez será el 
Médico internista del Servicio), y de una Enfermera. 
Cuando el análisis pedido tenga carácter de urgencia, de­
berá' ser realizado inmediatamente, cualquiera que sea la 
hora en que se pida.

Art. 86. La Sección de Profilaxis tendrá por objeto- 
la vacunación con vacuna antidiftérica de cuantos se pre­
senten solicitándolo, y dictará normas caso de que, por 
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delegación, se realicen estas vacunaciones en otros Centros 
o dependencias municipales.

Estará a cargo de una Enfermera, bajo la dirección 
del Médico Jefe, que diariamente realizará este servicio de 
vacunación con arreglo a un horario fijado por el Decano.

Art. 87. Siempre que el Médico Jefe de este Servicio 
lo considere conveniente para el mejor diagnóstico, podrá 
solicitar el concurso del Médico internista del Servicio o de 
un Facultativo encargado de una especialidad en esta Bene­
ficencia.

Art. 88. El Practicante que en artículos anteriores se 
ha indicado como auxiliar del Médico Jefe de las Secciones 
de Consulta y Hospitalización tendrá además a su cargo el 
cuidado y custodia del material quirúrgico, del arsenal 
terapéutico del botiquín y la reparación y esterilización del 
material de cura. Asimismo llevará las historias clínicas 
de los enfermos que sean asistidos.

11 .—Servicio de Higiene de la alimentación

Art. 89. Este Servicio tiene la misión de fijar la dieta 
del sujeto normal en relación con su edad, sexo, profe­
sión, etc., teniendo en cuenta las disponibilidades de ali­
mentos en cada momento; estudiar las posibles carencias 
existentes, así como su repercusión sobre el rendimiento 
en el trabajo, crecimiento, desarrollo, etc.; asesoramiento 
siempre que le sea solicitado por los organismos encargados 
del abastecimiento de la población, y asistencia médica a 
los que, estando sujetos a enfermedades de la nutrición, 
y con derecho a la correspondiente hoja asistencial, lo pre­
cisen a juicio de un Médico de otras Consultas, Clínicas 
o Secciones de esta Beneficencia.

Art. 90. Este Servicio estará constituido por las si­
guientes Secciones:

Primera. Sección Clínica, donde los sujetos afectos de 
enfermedades de la nutrición especificados en el artículo 
anterior serán estudiados y tratados convenientemente. 
Dispondrá de un pequeño laboratorio de análisis clínicos 
y de un departamento de metabolimetría.

Segunda. Sección de Investigación y Experimentación, 
donde se estudiarán cuantitativa y cualitativamente las po-
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a

sibles carencias, se analizarán los alimentos más común­
mente empleados en este Municipio y se determinarán los 
distintos tipos de dietas.

Tercera. Sección Social, donde se elaboraran las dietas 
más convenientes en relación a las posibilidades de alimen­
tos y a las características económicas de la colectividad; 
asimismo en esta Sección se llevarán las estadísticas de las 
carencias subclínicas, y tendrá a su cargo la propaganda 
y difusión de las normas dietéticas de obligada observancia 
general.

Art. 91. Para la asistencia de los sujetos afectos de 
enfermedades de la nutrición se tendrá en cuenta lo que 
se indica para el Servicio de Especialidades.

Art. 92. La realización de este servicio se llevará 
a cabo en el Instituto de la Alimentación, y estará a cargo 
de tres Médicos (uno de ellos, el Jefe del Instituto de la 
Alimentación) y dos Enfermeras.

12 .—Servicio de Especialidades

Art. 93. Este Servicio tiene la misión de asistir a to­
dos los enfermos que, con derecho a la correspondiente 
hoja asistencial, lo precisen a juicio de un Médico de otras 
Consultas, Clínicas o Secciones de esta Beneficencia, así 
como de asistir con carácter de urgencia a los pacientes 
que, ingresados en el Centro Asistencial de primei oiden, 
lo necesiten, a juicio también de los Jefes de Equipo del 
mismo.

Art. 94. Las especialidades que funcionarán en la Be­
neficencia Municipal serán las siguientes:

Primera. Cirugía general.
Segunda. Radiología.
Tercera. Otorrinolaringología.
Cuarta. Oftalmología.
Quinta. Dermatología y Venereología.
Sexta. Odontología.

Art. 95. Los Consultorios de especialidades se encon­
trarán instalados en los Centros de esta Beneficencia que 
la Superioridad determine.
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Art. 96. Cada una de las especialidades indicadas en 
el artículo anterior estará a cargo del siguiente personal:

Primero. Cirugía general.—Un Médico Cirujano, un 
Médico ayudante, un Practicante y una Enfermera.

Segundo. Radiología. — Un Médico Radiólogo, un 
Practicante y una Enfermera.

Tercero. Otorrinolaringología.-—Un Médico Otorrino­
laringólogo, un Médico ayudante y un Practicante. Los 
Médicos de esta especialidad tendrán a su cargo el servicio 
de endoscopia peroral de urgencia.

Cuarto. Oftalmología. — Un Médico Oftalmólogo, un 
Médico ayudante y un Practicante.

Quinto. Dermatología y Venereología. — Un Médico 
Dermatólogo, un Médico ayudante y un Practicante.

Sexto. Odontología.—Dos Médicos Odontólogos, cua­
tro Odontólogos, dos Practicantes y dos Enfermeras.

Este último Servicio de Odontología estará, distribuido 
en dos Consultorios, a cargo cada uno de un Médico Odon­
tólogo (Jefe de la Consulta), dos Odontólogos, un Practi­
cante y una Enfermera.

Art. 97. Los Médicos encargados de estas especiali­
dades deberán:

a) Prestar asistencia de su especialidad en el Consul­
torio a todos los enfermos que, pudiendo asistir al mismo, 
por permitírselo su estado de salud, se encuentren en pose­
sión de un volante, suscrito por un Médico de otras con­
sultas o de Sección de esta Beneficencia, en solicitud de 
una asistencia o informe de su especialidad.

b) Prestar asistencia de su especialidad, a título de 
Médicos consultores, en el domicilio de los enfermos que, 
no pudiendo abandonar éste, se encuentren en posesión de 
un volante análogo al indicado en el apartado anterior.

C) Prestar asistencia de su especialidad' con carácter 
de. urgencia en el Centro Asistencial de primer orden 
cuando para ello sean reclamados.

d) Prestar asistencia de su especialidad, a título de 
Médicos consultores, en el Instituto Central de Puericul­
tura, en el Centro Maternal de Urgencia y en el Instituto 
Antidiftérico cuando para ello sean reclamados.

Art. 98. Las consultas de Cirugía general. Radiología 
y Odontología se celebrarán todos los días hábiles, y las. 

Ayuntamiento de Madrid



— 23 —

restantes, en días alternos; todas según el horario que el 
Decano fije para las mismas.

Art. 99. El personal de las diferentes especialidades 
dependerá directamente del Jefe del Centro donde funcione 
la Consulta.

Art. 100. En el caso de la Consulta de Odontología, 
no se precisará el volante suscrito por otro Médico de la 
Beneficencia, como para las demás especialidades, sino que 
bastará la presentación de la correspondiente hoja asis­
tencial.

En estas Consultas de Odontología, además de tratarse 
las enfermedades de boca y anejos, se practicarán extrac­
ciones dentarias con arreglo a las posibilidades del presu- 
puesto anual.

13.—Servicios médicos especiales

Art. 101. Estos Servicios tienen la misión de la asis­
tencia e inspección médica, según los casos, al personal 
de diferentes Cuerpos y Centros del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid.

Art. 102. Los Cuerpos y Centros aludidos en el ar­
tículo anterior, son los siguientes:

Cuerpo de Bomberos.
Cuerpo de Guardias municipales.
Obreros municipales.
Internados municipales.
Asilos de mendicidad.

Art. 103. El Servicio médico del Cuerpo de Bomberos 
estará a cargo de un Médico y de un Practicante. El Mé­
dico tendrá el siguiente cometido:

a) Reconocer a los aspirantes a ingreso en el Cuerpo.
b) Comprobar, en el término de veinticuatro horas, las 

bajas por- enfermedad.
c) Visitar a los enfermos e informar al Diiectoi del 

curso de la dolencia.
d) Prestar asistencia facultativa a los accidentados en 

el servicio.
e) Asistir y organizar un puesto de socorro en los 

siniestros de importancia.
f) Instruir y examinar a los Bomberos, teórica y prác­
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ticamente, de ambulancia sanitaria y primeros auxilios que 
deben prestarse a los lesionados en los siniestros.

El Practicante auxiliará al Médico en su labor, y tendrá 
a su cargo la conservación de los botiquines y. demás 
material.

Art. 104. El Servicio médico del Cuerpo de Guardias 
municipales estará a cargo de un Médico y de un Practi­
cante, numerarios.

El Médico tendrá el siguiente cometido:
a) Reconocer a los aspirantes a ingreso en el Cuerpo.
b) Comprobar, en el término de veinticuatro horas, 

• las bajas por enfermedad.
c) Visitar a los enfermos e informar de la dolencia 

al Jefe del Cuerpo.
d) Prestar asistencia facultativa a los accidentados en 

el servicio.
e) Explicar en la Academia dé este Cuerpo de Policía 

Urbana un cursillo anual sobre divulgación de materias de 
salubridad e higiene urbanas.

El Practicante auxiliará al Médico en su labor, y tendrá 
. a su cargo la conservación del material sanitario.

Art. 105. El Servicio médico a obreros municipales 
estará a cargo de tres Médicos y dos Practicantes nume­
rarios.

El término municipal de Madrid se dividirá, para efec­
tos de este Servicio, en dos zonas, cada una de las cuales 
estará a cargo de un Médico y un Practicante. El tercer 
Médico prestará este servicio a los obreros municipales 
que habiten fuera del término municipal.

Los Médicos tendrán el siguiente cometido:
a) Reconocer a los obreros antes de su admisión.
b) Prestar asistencia facultativa a los accidentados en 

el trabajo, e informar del curso de la lesión a los Jefes 
respectivos.

Los Practicantes auxiliarán a los Médicos en su labor. 
Las asistencias ambulatorias se prestarán por este per­

sonal en los Centros Asistenciales que disponga el Decano.
Art. 106. El Servicio médico de los Internados muni­

cipales estará a cargo de dos Médicos numerarios, uno 
para los Colegios de la Paloma y San Ildefonso, y otro 
para el Internado Palacio Valdés.

Los Médicos tendrán el siguiente cometido:
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a) Reconocer a los aspirantes a ingreso en estos Co­
legios.

b) Prestar asistencia médicoquirúrgica a los colegiales.
c) Inspeccionar periódicamente desde el punto de vista 

higiénicosanitario a los mismos, así como los locales, y pro­
poner a los correspondientes Directores las medidas higié­
nicas que crean más convenientes.

Art. 107. El Servicio médico de los asilos de mendi­
cidad estará a cargo de dos Médicos y de dos Practicantes 
numerarios: un Médico y un Practicante para el asilo de 
Santa María de la Cabeza, y otro Médico y otro Practi­
cante, para el de San Isidro.

Los Médicos prestarán asistencia facultativa a los asi­
lados, y atenderán a la higiene de éstos y de los locales.

Los Practicantes auxiliarán a los Médicos en su come­
tido, y tendrán a su cargo los correspondientes botiquines.

Art. 108. El Servicio médico de los Internados mu­
nicipales de niños y de ancianos que se hallen instalados 
o se instalen fuera del término municipal estará a cargo 
de un Facultativo del Cuerpo de la Beneficencia Municipal, 
siempre que haya alguno de ellos que resida o se halle dis­
puesto a fijar su residencia en la misma localidad. En otro 
caso se prestará, mediante iguala, por algún Médico de 
los que en ella residan.

14.—Disposiciones de carácter general

Art. 109. Ningún Médico, Practicante, Comadrona 
o Enfermera podrá abandonar la guardia que le esté en­
comendada sin que haya llegado el compañero que Ia 
continúe, y en caso de que éste se retrasara extraordinaria­
mente, avisará por el procedimiento más rápido al Jefe 
del Centro en que preste sus servicios, quien resolverá.

Cuando haya de darse de baja por enfermedad cual­
quier miembro de la Beneficencia Municipal, procurará 
hacerlo, por lo menos, con doce horas de anticipación a 
la en que le corresponda su servicio, para que el Jefe 
del Centro pueda resolver su sustitución.

Art. 110. Podrán utilizar los servicios de la Benefi­
cencia Municipal las personas pudientes; pero éstas que­
darán sujetas al pago de las tasas que establezcan las Or­
denanzas de exacciones municipales.
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Art. 111. Siempre que se trate de intoxicaciones, trau­
matismos o accidentes no casuales, se dirigirá el oportuno 
certificado al Juzgado correspondiente cuando el pronós­
tico sea leve, y se certificará en todos los casos cuando el 
pronóstico sea de otra clase.

En los casos de aborto se dirigirá asimismo al Juzgado 
correspondiente el oportuno certificado.

Art. 112. Los avisos reclamando la asistencia médi- 
coquirúrgica u obstétricoginecológica de urgencia a domi­
cilio se recibirán personalmente o por teléfono en cualquier 
Centro Asistencial, desde el que serán transmitidos al Cen­
tro correspondiente, de no serlo él. La asistencia deberá 
prestarse a todo el que la reclame, cualquiera que sea el 
que la pida.

Art. 113. En todos los Centros de la Beneficencia 
Municipal se llevará un libro registro en donde se consig­
nará la filiación, el domicilio del presunto enfermo, la hora 
y forma de recepción del aviso, la filiación del que lo da 
y Centro que lo comunica o a quien se transmite telefóni­
camente; y en el que corresponda realizar el servicio se 
anotará además la hora de salida para realizarlo, la de 
regreso, el diagnóstico y demás datos que se estimen opor­
tunos, suscrito todo por el Médico que practique la asis­
tencia.

Art. 114. Cuando en un Centro de la Beneficencia 
Municipal se reciban simultáneamente varios avisos para 
asistencias urgentes a domicilio, éstas se realizarán en el 
orden que el Médico considere mas conveniente, en aten­
ción a las manifestaciones de los solicitantes.

Art. 115. Los Médicos de guardia en Centros de la 
Beneficencia Municipal y los encargados de la asistencia 
a domicilio podrán, en los casos en que la enfermedad 
o accidente del paciente requiera su traslado a Centros 
adecuados (Sanatorios particulares, Centro Asistencial de 
primer orden, Hospitales, etc.), extender por escrito la 
oportuna reclamación de una autoambulancia municipal.

Art. 116. Para la realización del servicio de asistencia 
médica a domicilio, Madrid se dividirá en las secciones o 
zonas que el excelentísimo Ayuntamiento determine des­
pués de oír al señor Concejal Delegado, que a su vez será 
informado por el Decano.

El cálculo de éstas se hará teniendo en cuenta el pa- 
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dron de familias acogidas a la Beneficencia y el número 
de éstas que, sin figurar en el referido padrón por diversas 
circunstancias, llegado el momento de enfermedad, no tie­
nen otra posibilidad de ser asistidas que las que le pro­
porcione al Municipio. Para calcular estas últimas se ten­
drán en cuenta las probables solicitudes de asistencia de 
subarrendados que no son inquilinos ; sirvientes enfermos 
a los que sus señores no les proporcionen servicio médico; 
familiares a los que no alcanza el Seguro de Enfermedad 
del cabeza de familia (sobrinos, suegros, etc.); transeúntes; 
bajas accidentales del Seguro; los que han agotado por 
enfermedad el período máximo de asistencia e indemniza­
ción que proporciona el Seguro; los trabajadores indepen­
dientes a domicilio; los pensionistas modestos; los obreros 
parados, etc. La extensión de cada zona deberá depender 
de la topografía del terreno, de los medios de comunica­
ción y de la densidad de población subsidiaria de este 
servicio.

Art. 117. Para hacer uso de los servicios de la Bene­
ficencia Municipal será condición precisa no estar inscritos . 
en el Seguro de Enfermedad y poseer la correspondiente 
hoja de asistencia, que se obtendrá en el Centro Asistencial 
a que pertenezca la zona donde esté enclavado el domicilio 
del enfermo. Esta será entregada por el solo hecho de figu­
rar en el padrón últimamente confeccionado de la Benefi­
cencia, o por presentar previamente un volante de la Te­
nencia de Alcaldía justificativo de la carencia de recursos.

Esta hoja tendrá, como máximo, la validez de un mes, 
pasado el cual deberá ser renovada.

Si el Médico tuviera alguna duda sobre la efectividad 
de la falta de recursos del que utilice los servicios de la 
Beneficencia, deberá ponerlo en conocimiento de su jefe 
inmediato, continuando, no obstante, la asistencia hasta 
que se resuelva.

Para la asistencia médica a domicilio deberá obtenerse 
la correspondiente hoja de asistencia antes de las doce de 
la mañana para tener derecho a ser asistido en el mis­
mo día.

Art. 118. Los Médicos de Sección, Consultas, Pueri­
cultura, Tocología, especialistas y Servicios especiales es­
tarán obligados a enviar mensualmente un gráfico de los 
servicios prestados, conforme al modelo que les será faci­
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litado, al Decanato de la Beneficencia Municipal; debiendo 
hacer este envío antes del día 5 de cada mes.

Art. 119. En las prescripciones medicamentosas, el 
Médico se atendrá exclusivamente al petitorio aprobado 
por la Beneficencia. Este petitorio deberá ser revisado anual­
mente, para lo que se tendrán en cuenta las indicaciones 
que los Médicos de Sección y Consultas están obligados 
a hacer respecto a los productos que consideren convenien­
tes y no figuren en el mencionado petitorio. Para fijar las 
cantidades en las recetas se tendrá en cuenta la probable 
duración de la enfermedad, a fin de evitar la pérdida de 
medicamento sin beneficio para nadie.

Art. 120. Los análisis que se consideren precisos por 
los Médicos de Sección y por los Encargados de las Con­
sultas de Especialidades, Medicina general, Puericultura, 
Obstetricia y Ginecología y asistencia a domicilio de enfer­
mos de estas últimas se realizarán en el departamento de 
análisis clínicos del Laboratorio Municipal, adonde serán 
enviados los productos. Este Laboratorio se encargará de la 
recogida directa a domicilio de los productos a analizar, 
cuando el Médico lo considere necesario porque no puedan 
ser remitidos al citado Laboratorio.

Cuando estos Facultativos consideren urgente el aná­
lisis que soliciten, el correspondiente informe no deberá 
demorarse un tiempo superior a seis horas, y en todo caso, 
para los análisis habituales, en los que es posible su reali­
zación rápida (recuentos, fórmulas leucocitarias, análisis de 
orina, etc.), el expresado informe será entregado dentro 
de las veinticuatro horas.

Art. 121. Siempre que el Médico o Tocoginecólogo de 
Sección lo consideren conveniente, podrán requerir la pre­
sencia en el domicilio del enfermo, a título de Médico con­
sultor, de un Facultativo encargado de una especialidad 
en esta Beneficencia. Caso de necesitar un especialista de 
niños, lo solicitarán del Servicio de Puericultura del Centro 
Asistencial de segundo orden a que corresponda la Sección.
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CAPITULO III

DE LOS CENTROS DE LA BENEFICENCIA MUNICIPAL

—Centro Asistencial de primer orden

Art. 122. Existirá un Centro Asistencial de primer 
orden, en el que estarán instalados los Servicios de Medi­
cina y Cirugía de urgencia específicos de este Centro y 
que constituyen la asistencia médicoquirúrgica.

Art. 123. Este Centro Asistencial dispondrá de qui­
rófanos, antequirófanos, salas de esterilización, salas de 
curas, laboratorio de análisis clínicos, rayos X y demás ins­
talaciones accesorias, así como de locales en número, cali­
dad y dimensiones suficientes para el amplio’desarrollo de 
los servicios. El montaje técnico de los elementos que con­
tiene estará en consonancia con los adelantos de la moder­
na medicina, por lo que este Centro sé hallará dotado de 
todos aquellos gabinetes especiales que se consideren indis­
pensables.

Dicho Centro, en el cual se hallará instalado el Mater­
nal de urgencia, tendrá el número de camas que se deter­
mine por el Ayuntamiento de acuerdo con las necesidades, 
el que decidirá también sobre su distribución. Cuando estas 
camas sean utilizadas por empleados y obreros municipales 
que necesiten asistencia quirúrgica y pertenezcan al Patro­
nato Municipal del Seguro de Enfermedad, se pagarán por 
dicha entidad todos los gastos que ocasione la asistencia 
de los mismos.

Art. 124. El régimen interno del Centro, así como 
todas las cuestiones referentes a organización administra­
tiva, estadísticas de hospitalización, regímenes alimenticios, 
personal subalterno, etc., será objeto de un régimen idóneo.

2 .0—Centros Asistenciales de segundo orden

Art. 125. Existirán cinco Centros Asistenciales de 
segundo orden. En cada uno de ellos estarán instalados: 
un Servicio de asistencia médicoquirúrgica de urgencia 
propia de estos Centros (Servicio interior); un Servicio 
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de asistencia médicoquirúrgica de urgencia a domicilio (Ser­
vicio exterior); las Secciones que le correspondan para la 
asistencia médica a domicilio a familias con derecho a ella; 
una Consulta de Medicina general para estas familias con 
derecho a ella; un Servicio de Puericultura, Maternología 
y asistencia a enfermos infantiles de las mismas familias, 
con sus correspondientes Secciones de Gota de Leche, de 
Lactancia vigilada y Consulta de Medicina y Cirugía infan­
til; una Consulta de Obstetricia y Ginecología, y la asisten­
cia domiciliaria tocoginecológica a pacientes con derecho 
a ella.

Art. 126. Esta clase de Centros dispondrá de insta­
laciones y locales en número, calidad y dimensiones sufi­
cientes para el amplio desarrollo de los servicios que aloja.

Los Servicios de Puericultura y el Obstétricogineco- 
lógico dispondrán de locales con entradas independientes 
y aislados de los demás Servicios.

3 .°—Centros Asistenciales de tercer orden

Art. 127. Existirán diez Centros Asistenciales de ter­
cer orden. En cada uno de ellos estarán instalados: un Ser­
vicio de asistencia médicoquirúrgica de urgencia propia de 
estos Centros (Servicio interior); las Secciones que le co­
rrespondan para la asistencia médica a domicilio a familias 
con derecho a ella, y una Consulta de Medicina general para 
estas familias.

Art. 128. Esta clase de Centros dispondrá de instala­
ciones y locales en número, calidad y dimensiones suficien­
tes para el amplio desarrollo de los servicios que alojan.

4 .°—Instituto Central de Puericultura .

Art. 129. Existirá un Instituto Central de Puericul­
tura, en el que estarán instaladas las siguientes Secciones: 
una de Gota de Leche, una de Lactancia vigilada, una Con­
sulta de Medicina y Cirugía infantil, y una Clínica de ur­
gencia de lactantes.

Art. 130. Este Instituto Central de Puericultura dis­
pondrá de un laboratorio para el análisis de la leche y clí-
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nicos; de maquinaria de toda clase de la utilizada en la ela­
boración, manipulaciones y esterilización de la leche; de 
salas de cura, rayos X y demás instalaciones accesorias, 
así como de locales en número, calidad y dimensiones sufi­
cientes para el amplio desarrollo de los servicios que aloja. 
Tendrá un mínimo de veinte camas, distribuidas en tres 
salas: una para trastornos nutritivos del lactante, otra con 
boxes para enfermedades infecciosas del lactante y otra 
para las madres de prematuros y débiles congénitos.

Art. 131. Para los análisis de leche dispondrá de un 
Perito Químico del Laboratorio Municipal.

5 .0—Dispensarios de Puericultura con guardería .

Art. 132. Existirán dos Dispensarios de Puericultura 
con guardería, con sus correspondientes Secciones de Gota 
de Leche, Lactancia vigilada, Consulta de Medicina y Ciru­
gía infantil y Guardería.

Art. 133. Esta clase de Dispensarios dispondrá de ins­
talaciones y locales en número, calidad y dimensiones sufi­
cientes para el amplio desarrollo de las Secciones que alojan.

6 .0—Centro Maternal de Urgencia

Art. 134. Existirá un Centro Maternal de Urgencia, 
en el que estarán instalados el Servicio de Obstetricia y 
Ginecología de urgencia específico de este Centro, y el Ser­
vicio de Obstetricia y Ginecología de urgencia a domicilio.

Art. 135. Este Centro Maternal de Urgencia dispon­
drá de quirófano, sala de esterilización, sala de cuia, sala 
de partos, cuarto de aseo para niños y demás instalaciones 
accesorias, así como de locales en número, calidad y dimen­
siones suficientes para el amplio desarrollo de los sei vicios 
que aloja. Se hallará instalado en el Centro Asistencial de 
primer orden, y tendrá el numero de camas que se deter- 
mine por el Ayuntamiento de acuerdo con las necesidades, 
el que decidirá también sobre su distribución.
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7 .°—Instituto Antidiftérico

Art. 136. Existirá un Instituto Antidiftérico, en el que 
estarán instaladas las siguientes Secciones: de Urgencia, 
de Consulta, de Hospitalización, de Laboratorio y de Pro­
filaxis.

Art. 13/. Este Instituto Antidiftérico dispondrá de 
quirófano, antequirófano, sala de esterilización, sala de 
curas, rayos X y demás instalaciones accesorias, así como 
de locales en número, calidad y dimensiones suficientes 
para el amplio desarrollo de los servicios que aloja. Tendrá 
un mínimo de treinta camas, distribuidas: veinte en una 
sala general, tipo boxe, y diez en otra sala del mismo tipo ; 
asimismo tendrá seis camas para adultos masculinos en 
una sala: otras seis camas para adultos femeninos en otra 
sala, y cuatro habitaciones con dos camas, o con cama y cuna 
cada una.

8 .°—Instituto de Alimentación

Ait. 138. Existirá un Instituto de Alimentación, en 
el que estarán instaladas las siguientes Secciones: Clínica, 
Social y de Investigación y Experimentación.

Art. 139. Este Instituto de Alimentación dispondrá 
de Consultorio, laboratorio y demás instalaciones accesorias, 
así como de locales en número, calidad y dimensiones sufi­
cientes para el desarrollo de su misión.

9 .°—Instituto Antituberculoso

Ait. 140. En tanto no se concrete de manera defini­
tiva la actuación del excelentísimo Ayuntamiento en rela­
ción con el Patronato Antituberculoso, seguirá funcionando 
el actual Instituto Antituberculoso Municipal en las mismas 
condiciones en que lo viene haciendo.

10 .—Centro de Autoambulancias

Art. 141. Existirá un Centro de Autoambulancias con 
capacidad suficiente para alojar siete autoambulancias y 
los servicios anejos a ellas.
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Art. 142. Las citadas siete autoambulancias se clasi­
ficarán de la siguiente forma: una para enfermos obstétri- 
coginecológicos, dos para enfermos infecciosos y cuatro 
para enfermos de Medicina y Cirugía general.

CAPITULO IV

DE LA DIRECCIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA BENEFICENCIA
MUNICIPAL

Art. 143. La Dirección de los Servicios de la Benefi­
cencia Municipal estará a cargo de las Jefaturas de los di­
versos Centros y del Decanato de la Beneficencia Muni­
cipal.

1 .0—Jefaturas de los diversos Centros

Art. 144. Las Jefaturas de los aludidos Centros serán: 
Jefatura del Centro Asistencial de primer orden.
Cinco Jefaturas de los Centros Asistenciales de segun­

do orden.
Jefatura del Instituto Central de Puericultura.
Jefatura del Centro Maternal de Urgencia.
Jefatura del Instituto Antidiftérico.
Jefatura del Instituto de Alimentación.
Estas Jefaturas percibirán la gratificación que se de­

termine.
Art. 145. Los Jefes de los diversos Centros indicados 

en el artículo anterior lo serán de todo el personal faculta­
tivo que de ellos dependa, y del administrativo y subalterno 
en cuanto se refiera a sus funciones de colaboración en los 
servicios técnicos.

Art. 146. Estos Jefes habrán de pertenecer al Cuerpo 
Médico de la Beneficencia Municipal y llevar en él cinco 
años de servicios. Serán nombrados por la Comisión Muni­
cipal Permanente, previo dictamen de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, a propuesta de la Alcaldía Pre­
sidencia o del Delegado del Servicio.

Las Jefaturas tendrán una duración ilimitada, y los que 
las desempeñen podrán ser relevados en cualquier momento 

3
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por la. Alcaldía, a propuesta de la citada Comisión de Go­
bierno interior y Personal.

Art. 147. A los distintos Centros se destinará el per­
sonal administrativo y subalterno que en cada momento se 
crea más" conveniente, y que estará a las órdenes inmedia­
tas de los referidos Jefes, en la forma indicada en el ar­
tículo 145.

Art. 148. Será misión de estos Jefes de Centros:
a) Organizar la prestación del servicio de todo el per­

sonal médico, administrativo y subalterno destinado en el 
Centro o Centrós a sus órdenes, con arreglo a las instruc­
ciones recibidas del Decano.

b) Cuidar de que todos los servicios se presten con la 
mayor puntualidad, celo y atención, así como de que se 
lleven al día todos los libros registros, y muy particular­
mente los trabajos estadísticos, historias clínicas, etc., de 
los Centros respectivos.

c) Examinar y autorizar con su firmatodas las recetas 
expedidas 'por los Médicos que de ellos dependan, a los 
efectos de la liquidación y pago de las mismas. No podrán, 
bajo ningún concepto, dar su aprobación a aquéllas que 
no se ajusten al petitorio oficial.

d) Vigilar la conservación del material e instrumen­
tal, y proponer mensualmente al Decanato las sustitucio­
nes y reposiciones que sean precisas, acompañando un in­
ventario del material que se haya recibido y del dado de 
baja por inservible.'

e) Autorizar con su firma todos los trabajos esta­
dísticos correspondientes a los servicios que de ellos depen­
dan, y enviarlos al Decanato mensualmente.

f) Comprobar periódicamente el inventario del Centro 
que dirigen. Estas comprobaciones nunca se harán por 
tiempo superior a tres meses.

g) Dar cuenta al Decano de las bajas del personal 
en su servicio, con expresión de las causas de las mismas. 
Caso de que la baja sea por enfermedad, podrá delegar 
en uno de los Médicos a sus órdenes el reconocimiento 
del presunto enfermo, que podrá ser repetido cuantas ve­
ces lo considere oportuno.

h) Sustituir inmediatamente al personal dado de baja, 
en la forma que crean más conveniente, con los Médicos 
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del Servicio que de ellos dependan, hasta tanto disponga 
otra cosa el Decano.

i) Dar parte por escrito al Decano, siempre que lo 
crea necesario, de las novedades acaecidas en el servicio.

j) Transmitir al personal a sus órdenes todas las dis­
posiciones recibidas de la Superioridad,' velando por su 
exacto cumplimiento.

k) Adoptar bajo su responsabilidad todas las medidas 
urgentes, dando cuenta de ello inmediatamente y por escrito 
al Decano.

l) Comunicar al Decano las faltas observadas en el 
personal a sus órdenes, para que puedan ser sancionadas 
en la forma que proceda.

Art. 149. En caso de enfermedades, licencia o ausen­
cia de estos jefes de Centros, serán sustituidos por el 
Médico más antiguo de cada uno de ellos, sin perjuicio 
de que siga desempeñando su servicio habitual hasta que 
el Decano envíe el correspondiente sustituto, en cuyo mo­
mento el citado Médico más antiguo quedará a cargo de 
la Jefatura solamente.

Art. 150. El Jefe del Centro Asistencial de primer 
orden tendrá a su cargo, además de las organizaciones mé­
dica y quirúrgica del mismo, el Centro de Autoambulancias.

Art. 151. El Jefe de un Centro Asistencial de segun­
do orden tendrá a su cargo dos Centros Asistenciales de 
tercer orden, sobre cuyos Servicios y personal tendrá las 
mismas atribuciones que sobre los del correspondiente Cen­
tro Asistencial de segundo orden. Asimismo dependerán 
de él, desde el punto de vista administrativo, el Servicio 
de Puericultura y Maternología y la Consulta de Obste­
tricia y Ginecología alojados en su Centro. Pasará la con­
sulta de Medicina general a familias con derecho a ella del 
respectivo Ceritro Asistencial de segundo orden.

Art. 152. El Jefe del Instituto Central de Puericul­
tura tendrá a su cargo, técnica y administrativamente, los 
Servicios asignados al indicado Instituto y a los Dispen­
sarios de Puericultura en guardería, y sólo desde el punto 
de vista técnico, los Servicios situados en los Centros Asis­
tenciales de segundo orden.

Art. 153. El Jefe del Centro Maternal de Urgencia 
tendrá a su cargo, técnica y administrativamente, los Ser­
vicios asignados al indicado Centro, y sólo desde el punto 
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de vista técnico, las Consultas de Obstetricia y de Gine­
cología situadas en los Centros Asistenciales de segundo 
orden.

Art. 154. El Jefe del Instituto Antidiftérico tendrá 
directamente a su cargo las Secciones de Consulta y Hos­
pitalización del referido Instituto.

Art. 155. El Jefe del Instituto de Alimentación tendrá 
a su cargo la Sección de Clínica, así como la coordinación 
y dirección de las otras Secciones.

2 .°—Decanato de la Beneficencia Municipal

Art 156. El Decanato de la Beneficencia Municipal es 
el organismo director de la misma. Estará bajo la direc­
ción de un Médico del Cuerpo Facultativo de la Benefi­
cencia Municipal, que recibirá la denominación de Decano, 
y su nombramiento se efectuará en la forma establecida en 
el artículo 146.

Art. 157. Adscrito al Decanato será destinado un [efe 
de Asistencia médica, que será nombrado en la forma esta­
blecida para los demás Jefes, y que tendrá como misión la 
de auxiliar al Decano y sustituirle en ausencias y enfer­
medades.

Art. 158. La misión del Decano de la Beneficencia 
Municipal consistirá en la dirección e inspección de todos 
los Servicios, encontrándose facultado para adoptar las 
disposiciones que estime necesarias para el mejor funciona­
miento de los mismos y para proponer al señor Concejal 
Delegado, o en su defecto a la Alcaldía Presidencia, las 
modificaciones que a su juicio deban implantarse. Asimismo 
deberá informar a las citadas autoridades municipales 
acerca de los asuntos concernientes a los Servicios y per­
sonal de esta Beneficencia. Será de su competencia la 
determinación de los turnos de guardia y horarios de con­
sultas de los diferentes Servicios de esta Beneficencia, así 
como la designación provisional entre el perteneciente a la 
Beneficencia Municipal, y hasta que se verifique la corres­
pondiente oposición o concurso, del personal que ha de 
prestarlos, y organizar cursos de ampliación, perfecciona­
miento y divulgación.

Art. 159. En caso de enfermedad, licencia o ausencia 
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del Decano y del Jefe de Asistencia médica, serán susti­
tuidos por el más antiguo de los Jefes de los Centros 
Asistenciales.

CAPITULO V

DEL CUERPO FACULTATIVO DE LA BENEFICENCIA MUNICIPAL

Art. 160. El Cuerpo Facultativo de la Beneficencia 
Municipal estará constituido por las siguientes Secciones:

Sección de Médicos de los Servicios Médicoquirúrgicos 
generales y de especialidades.

Sección de Médicos Puericultores.
Sección de Médicos Tocoginecólogos.
Sección de Odontólogos.
Sección de Practicantes.
Sección de Matronas.
Sección de Enfermeras.
Art. 161. Cada una de estas Secciones constituirá, con 

su personal, un escalafón independiente. El ingreso en todos 
ellos será por oposición libre, y, salvo en los de Médicos 
Puericultores, Tocoginecólogos y Odontólogos, por la cate­
goría de supernumerarios.

La edad mínima para el ingreso en la Beneficencia 
Municipal será la de veintitrés años, y no podrá excederse 
de los cuarenta y cinco.

El nombramiento de Médicos, Practicantes y Matronas 
eventuales para sustituciones no supondrá preferencia ni 
mérito alguno a favor del designado para su ingreso en los 
escalafones de la Beneficencia.

Art. 162. El cuestionario y la índole de los ejercicios 
que abarque la oposición habrá de determinarlos en cada 
caso el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta del De­
cano. El programa se publicará a continuación de las bases 
de la convocatoria, y los ejercicios comenzarán una vez 
transcurrido el plazo que fijen las disposiciones vigentes 
en cada momento.

Art. 163. Los Tribunales para juzgar tanto las oposi­
ciones libres para ingreso en la Beneficencia Municipal 
como las restringidas para cubrir vacantes en los distintos 
Servicios de la misma, se constituirán en la forma que de­
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terminen en cada caso la legislación vigente y los acuerdos 
municipales.

Art. 164. El sueldo inicial de los Médicos de la Bene­
ficencia será el mismo que con carácter general tenga el 
Ayuntamiento asignado a sus técnicos, sin que influyan en él 
las modificaciones que se puedan producir por normas de 
carácter estatal dictadas o que se dicten en lo sucesivo 
con carácter particular para alguno de los Cuerpos; el de 
los Odontólogos no Médicos, el 85 por 100 del de los 
Médicos.

El sueldo inicial de los Practicantes será igual que 
el asignado a los auxiliares técnicos del Ayuntamiento, 
sin que, al igual que en el de los Médicos, influyan en él las 
modificaciones que puedan producirse en lo sucesivo con 
carácter particular para alguno de los Cuerpos por las causas 
expresadas en el párrafo anterior.

El sueldo inicial de las Matronas y Enfermeras será 
el 80 y el 70 por 100, respectivamente, del de los Prac­
ticantes.

Los Médicos supernumerarios y los eventuales perci­
birán solamente retribución por, los servicios que presten, 
y su sueldo será el señalado como inicial a los Médicos 
numerarios para los primeros, y el 75 por 100 de éste, 
para los segundos.

Los Practicantes, Matronas y Enfermeras supernume­
rarios percibirán, como los Médicos, solamente retribución 
por los servicios que presten, y su sueldo será el señalado 
como inicial a los numerarios.

La retribución a los Practicantes y Matronas eventuales 
será del 60 por 100 de los sueldos iniciales respectivos 
de los numerarios.

1 .°—Sección de Médicos de los Servicios Médicoquirúrgi- 
cos generales y de especialidades

Art. 165. Esta Sección estará constituida por Médicos 
numerarios y supernumerarios. Estos últimos estarán en 
la proporción máxima del 10 por 100 de la totalidad de la 
plantilla de numerarios.

Art. 166. Las vacantes de Cirugía del Centro Asisten­
cial de primer orden y las del Servicio de Especialidades 
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serán cubiertas mediante oposición entre los Médicos nume­
rarios que constituyan el escalafón de esta Sección. .

La convocatoria de estas oposiciones se anunciará en 
un plazo inferior a dos meses, a partir de producida la 
vacante. No se puntuará como mérito el haberla desempe­
ñado interinamente.

Si la vacante opositada queda desierta, se sacará la 
plaza a oposición libre en un plazo inferior a tres meses 
de verificada la oposición restringida. Los Médicos espe­
cializados e ingresados en esta Sección por el procedimiento 
de la oposición libre serán colocados para todos los efectos 
en el escalafón a continuación del último numerario, y en 
orden a su puntuación si son más de uno los ingresados.

Art. 167. Las vacantes de Médicos de los Servicios 
médicos especiales se cubrirán entre los de la Beneficencia 
Municipal mediante concurso de méritos.

Art. 168. El resto de las vacantes serán cubiertas por 
concurso de antigüedad, que deberá celebrarse todos los años 
durante el primer trimestre. Las vacantes desiertas se 
cubrirán en turno forzoso con los más modernos del esca­
lafón que no hayan obtenido plaza en el concurso.

Art. 169. En todos los casos, y por necesidades del 
servicio, el Decano podrá ordenar el' desempeño de una 
plaza diferente a la obtenida por concurso de antigüedad 
durante un tiempo no superior a dos meses, sin que pueda 
repetirse esta situación en un mismo Médico, Practicante, 
Matrona o Enfermera hasta que los restantes hayan pasado 
por ella.

Los que desempeñen sus destinos en plazas obtenidas 
en concurso de antigüedad que se supriman tendrán derecho 
preferente para ocupar las plazas de igual clase cubiertas 
por interinos hasta la celebración del próximo concurso.

Art. 170. Será obligatorio a todos los Médicos de 
nuevo ingreso en esta Sección el desempeño por un tiempo 
no inferior a un año de servicios de asistencia médico- 
quirúrgica de urgencia a domicilio, o los de asistencia 
médicoquirúrgica en Centros Asistenciales de segundo y ter­
cer orden, sin cuyo requisito no será posible presentarse 
a las oposiciones restringidas que se celebrarán para cubrir 
plazas de Cirugía y otras especialidades.

Art. 171. Para todo lo referente a licencias, bajas por 
enfermedad, excedencias y reingresos del personal de todas 
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clases comprendido en este reglamento regirán las normas 
establecidas para los demás funcionarios municipales.

Art. 172. Todo el personal de esta Sección disfrutará 
cada año de un mes de permiso retribuido. En el caso de 
que gran número solicitara el permiso para la época de 
verano, los Jefes de los diferentes Centros remitirán antes 
del día 15 de junio, al Decanato, para su aprobación, las 
relaciones de los peticionarios en cada uno de estos meses, 
que no podrá exceder para cada mes de la tercera parte del 
personal de cada uno de los Servicios. Se tendrá en cuenta 
la prioridad de la antigüedad para la elección del mes de 
permiso.

Los Médicos de la asistencia médica de urgencia del 
Centro Asistencial de primer orden serán sustituidos du­
rante su permiso por Médicos supernumerarios.

Los Cirujanos de la asistencia quirúrgica de urgencia 
del Centro Asistencial de primer orden serán sustituidos 
durante su permiso en la forma siguiente: el Director, por 
el Cirujano Jefe más antiguo, y el resto del personal, por 
sus mismos compañeros de categoría y Servicio, que tur­
narán en el mismo.

Los Médicos de los Servicios de interior y exterior de 
los Centros Asistenciales de segundo y tercer orden serán 
sustituidos durante su permiso por Médicos supernumera­
rios, y en su defecto, por eventuales, nombrados para este 
fin por la Alcaldía Presidencia, a propuesta del Concejal 
Delegado del Servicio o del Decano.

Los Médicos de la asistencia médica a domicilio a 
familias con derecho a ella serán sustituidos durante su 
permiso por los demás Médicos que presten esta clase 
de servicios en el mismo Centro, en la forma que ordene 
el Jefe del Centro respectivo.

Los Médicos del Servicio de Especialidades serán sus­
tituidos durante su permiso por su ayudante, si lo tienen, 
y si no, por un Médico eventual de la misma especialidad, 
nombrado para este efecto por el señor Concejal Delegado, 
a propuesta del Médico especialista numerario, con el visto 
bueno del Decano.

Los Facultativos de los Servicios médicos especiales 
serán sustituidos durante su permiso por Médicos super­
numerarios.

Art. 173. Los Médicos numerarios que sean baja por 
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enfermedad, cuando se compruebe que es producida por 
inoculación de enfermedades como consecuencia del ejer­
cicio de la profesión, cobrarán su sueldo íntegro hasta que 
sean dados de alta, sirviendo para efectos de cuatrienios 
el tiempo que duren las mismas.

Todas las gratificaciones, pluses, etc., que con carácter 
general se concedan por el excelentísimo Ayuntamiento 
serán disfrutados por .el personal de esta Sección en igual 
cuantía que la especificada para los técnicos indicados en 
el artículo 164.

El Decano tendrá una gratificación igual a la de los 
Jefes de Sección. El Jefe de asistencia médica y los Jefes 
de Centros la percibirán igual a la de los Jefes de Ñego- 
ciado.

2 .0—Sección de Médicos Puericultores

Art. 174. Esta Sección estará constituida por Médicos 
Puericultores numerarios.

Art. 175. Las plazas que vaquen en esta Sección serán 
cubiertas por oposición restringida entre Facultativos per­
tenecientes a la Beneficencia Municipal, y las que queden 
desiertas se cubrirán por oposición libre.

Art. 176. Todos los Médicos Puericultores de esta 
Beneficencia que a la publicación de este reglamento estén 
desempeñando plazas de este Servicio de Puericultura en 
virtud de oposición o concurso, deberán optar entre el pase 
al escalafón de esta Sección de Médicos Puericultores o 
permanecer en el de la Sección de Médicos de los Servi­
cios médicoquirúrgicos generales y de especialidades.

Art. 177. Las plazas del Servicio de Puericultura 
serán cubiertas mediante concurso de antigüedad, que se 
celebrará, en cuanto exista una vacante, entre los Médicos 
pertenecientes al escalafón de esta Sección.

• Art. 178. Todo el personal de esta Sección disfrutará 
cada año de un mes de permiso retribuido, con arreglo 
a lo determinado en el artículo 172.

Durante su permiso serán sustituidos por los demás 
Médicos Puericultores, en la forma que ordene el indicado 
Jefe del referido Instituto.
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3 .0—Sección de Médicos Tocoginecólogos

Art. 179. Esta Sección estará constituida por Médi- 
cos Tocoginecólogos numerarios.

Art. 180. Las plazas que vaquen en esta Sección se­
rán cubiertas por oposición restringida entre Facultativos 
de la Beneficencia Municipal, y las que queden desiertas, 
por oposición libre.

Art. 181. Las plazas de Médicos Tocoginecólogos Jefes 
de Equipo serán cubiertas mediante oposición entre los 
Facultativos pertenecientes a esta Sección, y las restantes, 
mediante concurso de antigüedad; ambos se celebrarán en 
cuanto exista una vacante.

Art. 182. Todo el personal de esta Sección disfrutará 
cada año de un mes de permiso retribuido, durante los 
meses de julio, agosto y septiembre. En el caso de que 
gran número solicitara el permiso para la época de verano, 
se tendrá en cuenta lo determinado en el artículo 172.

Los Médicos Tocoginecólogos del Servicio de Obstetri­
cia y Ginecología de interior en el Centro Maternal de Ur­
gencia serán sustituidos durante su permiso: el Médico 
Director, por el Jefe de Equipo tocoginecológico más anti­
guo, y el resto del personal, por sus mismos compañeros 
de categoría y Servicio, que turnarán en el mismo.

Los Médicos Tocoginecólogos del Servicio de Obstetri­
cia v Ginecología de urgencia a domicilio serán sustituidos 
durante su permiso por Médicos Tocoginecólogos eventua­
les, nombrados para este efecto por la Alcaldía Presidencia, 
a propuesta del Concejal Delegado o del Decano.

4 .0—Sección de Odontólogos

Art. 183. Esta Sección estará constituida por Médi­
cos Odontólogos-y Odontólogos numerarios.

Art. 184. Todo el personal de esta Sección disfrutará 
cada año de un mes de permiso retribuido, con arreglo . 
a lo determinado en el artículo 172.

El Odontólogo será sustituido durante su permiso por 
los otros dos profesionales de cada Consulta.
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5 .°—Sección de Practicantes

Art. 185. Esta Sección estará constituida por Practi­
cantes numerarios y supernumerarios. Estos últimos esta­
rán en la proporción máxima del 10 por 100 de la totali­
dad de la plantilla de numerarios.

Art. 186. Las vacantes de Practicantes de Cirugía, 
del Centro Asistencial de primer orden y las del Servicio 
de Especialidades serán cubiertas mediante oposición entre 
los Practicantes numerarios. La convocatoria de estas opo­
siciones se anunciará en un plazo inferior a dos meses, a 
partir de producida la vacante. No se puntuará como mé­
rito el haberla desempeñado interinamente.

Art. 187. El resto de las vacantes serán cubiertas por 
concurso de antigüedad, para lo que se tendrá en cuenta 
todo lo indicado a este efecto para la Sección de Médicos 
de los Servicios médicoquirúrgicos generales y de espe­
cialidades.

Art. 188. Para poder presentarse a las oposiciones res­
tringidas que se celebrarán para cubrir las plazas de Prac- 
ticantes de Cirugía y otras especialidades regirá lo indicado 
a estos efectos para los Facultativos de la Sección de Mé­
dicos de los Servicios médicoquirúrgicos generales y de 
especialidades.

Art. 189. Todo el personal de esta Sección disfrutará 
cada año de un mes de permiso retribuido, con arreglo a 
lo determinado en el artículo 172.

Los Practicantes de los Equipos quirúrgicos del Cen­
tro Asistencial de primer orden serán sustituidos durante 
su permiso por sus mismos compañeros de’ Servicio.

Los Practicantes de los Servicios de Medicina interna 
del Centro. Asistencial de primer orden (ulterior y exte­
rior), de Especialidades y de los Servicios médicos especia­
les serán sustituidos durante su permiso por Practicantes 
supernumerarios, y en su defecto, por eventuales, nombra­
dos para este fin por la Alcaldía Presidencia, a propuesta 
del Concejal Delegado o del Decano.

Los Practicantes de la asistencia médica a domicilio 
a familias con derecho a ella serán sustituidos durante su 
permiso por los demás Practicantes que presten esta clase 
de servicio, en la forma que ordene el Decano.

Los Practicantes a quienes por cualquier causa no les 
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fuese concedido este permiso mensual de verano, serán 
compensados con una gratificación igual a sus haberes de 
un mes.

Todas las gratificaciones, pluses, etc., que con carácter 
general se concedan por el excelentísimo Ayuntamiento, 
serán disfrutados por el personal de esta Sección en igual 
cuantía que la especificada para los auxiliares técnicos indi­
cados en el artículo 164.

6 .°—Sección de Matronas

Art. 190. Esta Sección estará constituida por Matro­
nas numerarias y supernumerarias. Estas últimas estarán 
en la proporción máxima del 10 por 100 de la totalidad 
de la plantilla de numerarias.

Art. 191. Las vacantes de Matronas serán cubiertas 
por concurso de antigüedad, para lo que se tendrá en 
cuenta todo lo indicado a este efecto para la Sección de 
Médicos de los Servicios médicoquirúrgicos generales y 
de especialidades.

Art. 192. Todo el personal de esta Sección disfrutará 
cada año de un mes de permiso retribuido, en la forma 
y circunstancias indicadas en el artículo 172.

Las Matronas de los Equipos del Centro Maternal de 
Urgencia y las del Servicio de Obstetricia y Ginecología 
de urgencia a domicilio serán sustituidas durante su per­
miso por Matronas supernumerarias, y en su defecto, por" 
Matronas eventuales, nombradas a .este fin por la Alcaldía 
Presidencia, a propuesta del señor Concejal Delegado o del 
Decano.

Las Matronas de las Consultas de Obstetricia y Gine­
cología serán sustituidas durante su permiso por las demás 
Matronas que presten esta clase de servicio, en la forma 
equitativa que ordene' el Decano. Las Matronas a quienes 
por cualquier causa no les fuese concedido este permiso 
mensual de verano, serán compensadas con una gratifica- 
ción igual a sus haberes de un mes.

Ayuntamiento de Madrid



—45 —

7 .0-—Sección de Enfermeras

Art. 193. Esta Sección estará constituida por Enfer­
meras numerarias y supernumerarias. Estas últimas esta­
rán en la proporción máxima del 10 por 100 de la totali­
dad de la plantilla de numerarias.

Art. 194. Para el ingreso en el escalafón de esta Sec­
ción de Enfermeras será preciso que su título de Enfer­
mera haya sido expedido por el Estado.

Art. 195. Todo el personal de esta Sección disfrutará 
cada año de un mes de permiso retribuido, en la forma y 
circunstancias indicadas en el artículo 172.

Las Enfermeras de los Equipos quirúrgicos del Centro 
Asistencial de primer orden serán sustituidas durante su 
permiso por las compañeras de su mismo Servicio.

Las Enfermeras de los otros Centros serán sustituidas 
durante su permiso por las demás Enfermeras que presten 
servicios análogos, en la forma que ordene el Decano.

Las Enfermeras a quienes por cualquier causa no les 
fuese concedido este permiso mensual de verano, serán 
compensadas con una gratificación igual a sus haberes de 
un mes.

APENDICE

Art. 196. Las faltas que en actos del servicio cometa 
el personal facultativo serán castigadas con la sanción que 
corresponda, previa la instrucción de expediente, conforme 
a las normas reglamentarias, salvo la de apercibimiento, 
que podrá ser impuesta directamente por la Alcaldía Pre­
sidencia.

Se considerará comprendida dentro del concepto de vicio 
o actos que le hagan desmerecer en el concepto público la 
reclamación o admisión, en funciones de su servicio, bajo 
ningún pretexto, de honorarios o gratificaciones como 
recompensa por cualquiera de los que realicen en cumpli­
miento de su misión oficial.

Art. 197. Este reglamento deroga todas las disposi­
ciones anteriores.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Árt. 198. Por el momento se establece que serán cua­
renta las Secciones en que el término municipal de Madrid 
se dividirá para efectos de la asistencia médica a domicilio 
a familias con derecho a ella. Este número podrá ser aumen­
tado o disminuido anualmente, de acuerdo con las necesida­
des que se prevean.

Art. 199. Los Médicos especialistas que en la fecha 
de publicación de este reglamento presten sus servicios como 
titulares de especialidades obtenidas en virtud de oposición 
o concurso, y que no figuren en el mismo, continuarán 
con sus cargos con carácter de "a extinguir”. Asimismo 
continuarán en dichos cargos los que, encontrándose en las 
mismas condiciones anteriores, excedan de la plantilla seña­
lada en este reglamento.

Por el contrario, dejarán automáticamente de prestar 
sus servicios como especialistas, tan pronto como entre en 
vigor este reglamento, aquellos Médicos cuyas especialida­
des no figuren en el mismo o sean excedentes de plantilla, 
y su nombramiento haya- sido directo y sin los requisitos 
de oposición o concurso.

Art. 200. Los Practicantes que presten sus servicios 
en alguna especialidad cuya plaza la hayan obtenido en 
virtud de oposición o concurso, y no figure en este regla­
mento, continuarán en sus cargos o similares con carácter 
de "a extinguir”. Asimismo continuarán en dichos cargos 
los que, encontrándose en las mismas condiciones anterio­
res, excedan de la plantilla señalada en este reglamento.

Por el contrario, dejarán automáticamente de prestar 
sus servicios como auxiliares de especialistas, tan pronto 
como entre en vigor este reglamento, aquellos Practicantes 
cuyas especialidades no figuren en el mismo o sean exce­
dentes de plantilla, y su nombramiento haya sido directo 
y sin los requisitos de oposición o concurso.

Art. 201. Los aumentos de personal que reclamen los 
servicios regulados en este reglamento no se realizarán más 
que a medida que se hallen en condiciones de funcionar 
los nuevos Centros que se creen.

Art. 202. Este reglamento podrá ser modificado en 
todo lo que se refiere a las instituciones asistenciales, 
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plantillas de personal, y en general a la organización de 
' los Servicios.

Art. 203. Cuando los sueldos que se señalan en este 
reglamento sean superiores a los que actualmente disfrutan 
las distintas categorías de funcionarios, no serán aplicables 
más que a partir del 1 de enero próximo.
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